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13. Personas Migrantes

1.11. Salud 
1.11.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.11.2.7. Derechos de los usuarios 
...

En lo tocante al reconocimiento mismo del derecho, merece la pena destacar la queja interpuesta sobre 
la asistencia sanitaria a personas extranjeras en situación administrativa no regular.

Debemos recordar que en la pasada anualidad ya nos hacíamos eco de la trascendente reforma normativa 
operada por el Real Decreto-Ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de 
Salud, mediante la derogación de la modificación previamente realizada en la Ley 16/2003, de 28 de mayo, 
de Cohesión y Calidad del SNS, por el Real Decreto-Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del SNS y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones.

Apuntábamos entonces que dicho Decreto proclama su vocación de “garantizar la universalidad de la 
asistencia”, o lo que es lo mismo de “garantizar el derecho a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria, en las mismas condiciones, a todas las personas que se encuentren en el Estado Español”. 
Igualmente decíamos que la norma realiza un reconocimiento general del derecho a la protección de la salud 
y a la atención sanitaria de todas las personas con nacionalidad española y de las personas extranjeras que 
tengan establecida su residencia en el territorio español, con una distinción: la vinculación del derecho al 
contenido de los reglamentos comunitarios de coordinación de los sistemas de Seguridad Social, respecto 
a quienes tienen el derecho con arreglo a los mismos; y el reconocimiento del derecho a la protección 
de la salud y a la atención sanitaria de las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan 
su residencia legal en el territorio español, en las mismas condiciones que las nacionales, aunque con la 
exigencia del cumplimiento de una serie de requisitos.

Estos requisitos se consensuaron en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, 
para garantizar la homogeneidad en todo el territorio nacional del procedimiento de acreditación del 
derecho de estas personas para recibir asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos. La Resolución de 
20 de junio de 2019 de la Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud 
y Farmacia, dictó al efecto las “Recomendaciones para el procedimiento de solicitud, registro y expedición 
del documento certificativo que acredita a las personas extranjeras que encontrándose en España no tengan 
residencia legal en territorio español, para recibir asistencia sanitaria”.

El procedimiento de solicitud y expedición del documento certificativo que acredite a este colectivo 
para recibir la asistencia sanitaria en el Servicio Andaluz de Salud, ha suscitado la discrepancia de las 
entidades anteriormente aludidas, por cuanto consideran que el modelo de solicitud de alta o renovación 
de datos en la base de datos de usuarios de personas extranjeras sin residencia legal en Andalucía, supone 
una extralimitación respecto de las recomendaciones antedichas, incluyendo supuestos que no vienen 
contemplados en aquellas.

En cualquier caso, puesto que es incipiente el inicio de la pertinente investigación, estimamos más oportuno 
limitarnos en este momento a dar cuenta de las sensibilidades manifestadas al respecto por la Plataforma 
y Entidad referidas, reservando el análisis completo para el ejercicio venidero, cuando ya contemos con 
conclusiones y certezas.
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